
 

COLABORACIÓN CON OTRAS UNIVERSIDADES  

INTERNACIONALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO  

 

 Existe un alto porcentaje de alumnos matriculados en el programa de doctorado 
en ciencias jurídicas que proceden de otras universidades extranjeras y nacionales, 
casi el 70% del alumnado matriculado. 

 El programa ha firmado los siguientes convenios de co-tutela con universidades 
extranjeras: 

-Kaiana do Monte Vilar Universidad de Brasília -UnB. Brasil.  
-Saugar Koster Carmen Alexandra. Université de Genéve. Suiza 
-Orozco González Margarita. Universitá Degli Studi Di Bari.Italia 
-Resta Davide. Universitá Degli Studi Di Napoli Federico II.Italia 
-Vale NITÃO Maria Ivonete  Universidade Estadual da Paraíba. Brasil.  
-Mancas Rosa. Università Federico II di Napoli 

 
 Los alumnos del programa han realizado estancias de investigación en centros 
extranjeros a través del programa de movilidad internacional de jóvenes 
investigadores de programas de doctorado Universidad de Granada y CEI-BioTic 
Granada. 

 -Instituciones de destino: 
 

Dipartimento di Scienze Giuridiche, Università di Ferrara, Italia 
Universidad de Bolonia (Dipartimento di Scienze Giuridiche), Italia 
University College of London (UCL), Reino Unido 
Universidad Nacional De Córdoba, Argentina. 

 
 En la actualidad están en vigor dos Convenios Erasmus-Escuela de Doctorado: 
 

-Convenio con la Universitá degli Studi dell´Insubria (Varese), Italia , con código 
Erasmus I. VARESE02, y movilidad de estudiantes 1X6/1X6 y de PDI 
1X5//1X5, en vigor desde 2016 hasta 2019. 
 
-Convenio con la Universidad de Liverpool, Reino Unido, con código Erasmus 
UKLIVERPO01, movilidad de estudiantes 1X3/1X3 y de PDI 1X5//1X5, y en 
vigor desde 2016 hasta 2021. 

 
 Son numerosos los convenios de colaboración de la UGR con universidades 
extranjeras que se concretan posteriormente mediante protocolos específicos de 
actuación de desarrollo e intercambio de programas de doctorad. Ejemplo de ello 
son: 
 



-Convenio de colaboración de la UGR con la Universidad Católica de Guayaquil 
(Ecuador) para la formación de doctores 
 
- Convenio de colaboración en materia de postgrado (máster y doctorado) con el 
Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales (Iglobal), Santo Domingo 
(Répública Dominicana) 
 
- Convenio de colaboración en materia de postgrado (máster y doctorado) con la 
Universidad de Nápoles II (Italia). Accordo di cooperaziones tra la seconda 
Universitá degli Studi di Napoli (Italia) e l’Universitá di Granada (España) per il 
corso di dottorato in “Governo Dell’Unione Europea, politiche sociali e tributarie” e 
“Il Post-Laurea e Master Ufficiale in diritto Constituzionale Europeo” dell’Universitá 
deGranada con Menzione di qualitá. 
 
-Convenio de colaboración Universidad de Brasília -UnB. Brasil 
 
-Convenio de colaboración Université de Genéve. Suiza 
 
-Convenio de colaboración Universitá Degli Studi Di Bari.Italia 
 
-Convenio de colaboración Universidade Estadual da Paraíba. Brasil.  

 
 El programa de doctorado está también abierto a recibir a los alumnos de 
universidades extranjeras interesados en hacer una estancia de investigación en la 
Facultad de Derecho para conocer algún sector de nuestro ordenamiento jurídico. 
En concreto en el marco de los programas estudiantes movilidad-in (Erasmus) y 
Erasmus staff mobility hemos recibido en los últimos años a los siguientes alumnos:  
 

-Bobric Letitia 
-Yurishina Elena 
-Vorochkov Antón 
-Serrano Domínguez Isis Solnayetzi 
-Bousnina Yassin 
-Viskanya Darya 
-Torta Giulia 
-Di Lollo Martina 
-Gaiparashvili Miriam 
-Illiushyuna Tetiana 
-Blazhevska Ievgenia 

 
 A todos ellos se les ha asignado un tutor de apoyo asistencia y seguimiento de 
sus investigaciones,  se le ha proporcionado acceso a los fondos bibliográficos y al 
acervo documental y jurisprudencial de la Biblioteca de de la Facultad de Derecho, y 
se les ha facilitado un espacio físico en el que realizar sus estudios. 
 


